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. REPUBLICA DEL ECUADOR ss
suPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS -

EXTRACTO
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITALY *
REFORMA DE ESTATUTOS DE «IDEAL AEAMBREC S.A».
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRAIPCION.-La escritura *

- pública de aumeritode capital y reforma de estatutos de.«IDEAL

ALAMBREC S.A,s/58 otorgó en la ciudáddeQuito el 2 de julio de

1987 ante el Notaño Segundo asi camión Quito; ha slo aprobada

por el señor_Superintendente ce Compañtas En con.

Gilberto Novos.Montaivo, mediante Resolución N*01120 de 27 de. -
julio de 1.987 e inscrita en el Registro Mercanúl del cantón Quito,

* bajo N*TE2. tomo 12 del Regiswo industrial, el 3 de agosto de 1987.

 

antes;mencionada: el doctor Juho César Vela Suárez y el
Ing. Juan Kahn Toeptfer, en sus calidades de. Presidente y
“Presidente-Ejecutivo,- respactivamente de la compañia «IDEAL

ALAMBREC S.A.». Los comparecientes som de naciortalidad
ecuarofiana;-de estado civil casados,domiciliados en la ciudad de” -

Z- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura
pública

3.- AUMENTO. DE CAPITAL soc:AL.- Él capital soc:l de la com-

pañía.se aumenta en la.sumaá de s/.544'000.000,00 con lo cual

*. queda elevado a la suma des/.870'200.000,00.
.4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de

capital se encuentra sucrito megramente y pagado de lasiguiente

manera: en numerario s/.18'800.000,00; por compensación. de

créditos s/ 25'200.000,00; por capitalización de lasreservas legales_—.

- accionistas suscriptores

Quito, jueves 13 de agosto de 1.987

s/-62'000.000,00; y por capitalización.élsuperávit proveniente de

la revalorización de activos 3/-388'000.000,00.: Z
5.- NOMINA DE AECIONISTA S SUSCRIPTORES.-Tsnómina de -

: «N.V. “Bekaert»,
«SOCIETE NATIONALE o"AINVESTISSEMENT. «Corporación
Financiera Nacional»; dunKotm:. aho, Pedro Kohn e
Hilca de Konn.. *

6.- Las compañías «N_V. dades

 

   

 

  

 

 

ETE NATIONALE D*  
7 INVESTISSEMENT», de nacionalidadbelga:poseedóras de inver- .

sión extranjera directa, no tequieren la:autorización del MICIP |
parainvenir en el presente aumento. tapital,,emvirtud a la rein-

versión automática, al tsnor de lodispiextó par lasResoluciones
N*84 del ¡

= marzo de 1983,
* de febrerode"-1984,publicadaen el Registro.aÑ
128419910
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publicaua en el Registro Oficial N*473 de 13 de abril “de 19e3 del:

"Ministecio deIndustrias, Cemercio; Integracióny Pesca. ==

7.- En virmud de la presente escriturapública, se reformael art

quinto, de los estatutos sociales, el que dirá: «ARTICULO UU]
TO.- €l Capital de ta Compañá es de ochocientos setenta mi
cuatrocientos mii sucres dividido en ochocientas setenta”
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Una, pertenscientes a la Serie Ay numeradas del uno al ochos

“tos setenta mil cuatrocientos».-- Te

Dr. Marcelo Icaza Ponce,

SECRETARIO GENERAL


